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DECRETO 254
QUíM. ANDREoS ~AFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 RACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA ED:

Que el H. Congresb del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIM1L. EGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULO 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA
CONSTITUCIÓN ,OLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

ANTECEDENTES

1. Que con fecha~ de agosto del presente año, se recibió en la Segunda Inspectora de
Hacienda el me orándum número HCE/OM/1389/2012, por los que se remitieron los
informes de Resul ados de la Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2011, competencia de
dicha Comisión, e tre los cuales se encuentran el Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

11.Que distribuido fueron los Informes de Resultados, entre los miembros de la Comisión y
aprobado el plan trabajo respectivo, previo desahogo del mismo, se convocó a sesión de
la Segunda Comí ión Inspectora de Hacienda, a celebrarse el día 22 de noviembre del
presente año, y a someterse a la consideración de sus integrantes el proyecto dictamen
relativo a la cuent pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2011, no fu aprobado por la mayoría, por lo que la Presidencia instruyó la elaboración
de un nuevo proye to, atendiendo las inquietudes de los legisladores.

111.En virtud de ~ anterior, y previo análisis exhaustivo del Informe de Resultados, y
efectuada las acla aciones, correspondientes, los miembros de la Comisión, procedieron a
emitir el dictamen, ue en derecho corresponde; por lo que:
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que e acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la
Constitución Polític del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es faculta del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Inspec oras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta e Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
articulas 40 y 41 d la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscaliza ión Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Ren ir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la
obligación de los f ncionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar
con los mecanis os para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos
relacionados con e uso y ejercicio del qasto público.

Ante una socieda tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los post lados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para
todos los servido es públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus
atribuciones fiscali adoras para calificar esta cuenta pública.

TERCERO.- La fu ción fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institu ional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contien a partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por obje o examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo on las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos
no están justificad s, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, d la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que I Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
principales objetiv s, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de inform ción financiera, programática y presupuestal de los entes públícos a través
del proceso de ar onización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes ce
gobierno; éste im acta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores d·.~

ingresos y de gast s y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en
la calificación de e~C'taCuenta Pública.

QUINTO.- Que la egunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63, fracción VI, pu to 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y Idictaminar, con fundamento en los Informes de Resultados y demás
soportes documentales que rinda el Organo Superior de Fiscalización del Estado , en
términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de

. Fiscalización Supe ior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que I H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOTALPA, TA ASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE
2011, obtuvo los si uientes resultados:
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INICiÓ OPERACI¿NES con recursos financieros por la cantidad de $9'815,323.45 (NUEVE
MILLONES OCH9CIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 45/100 M.
N.); Y recibió In resos Presupuestales y Otros por $230'201,825.00 (DOSCIENTOS
TREINTA MILLO ES DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS
00/100 M. N.), q e sumados a la existencia inicial hacen un TOTAL DE RECURSOS
DISPONIBLES d $240'017,148.45 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DIECISIETE
MIL CIENTO CU RENTA y OCHO PESOS 45/100 M. N.), mismos que fueron revisados
con base a fich s de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y
confirmaciones p riódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden
federal y estatal e n la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado.

Los EGRESOS .OTALES Presupuesta les y Otros ascendieron a $233'806,403.38
(DOSCIENTOS REINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL
CUATROCIENTO TRES PESOS 38/100 M. N.).

La revisión del ej~rCiciO de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
autoriza. ción y afe~'taCión presupuestal e.n las diversas partidas, de con.formidad con la Ley
Estatal de Presu uesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la Ley de
Adquisiciones, Ar ndamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Reglamento; la Le de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco y su ~eglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabas o; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Est d.o.~e Tabasco; el P~esupuesto de ~.gresos del. ~unicipio; el Reg!amento
del Comité de Ad uistcrones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Ayuntamiento de
Tacotalpa; el Regl mento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Tacotalpa y el
Programa operatiJl? Anual aut~riza~~, median~e las correspondient~s ~ctas de Cabildo, cen
la documentación pomprobatona oriqinal que Integran la Cuenta Publica y en el caso de la
obra pública, se practícaron supervisiones fisicas a la muestra de proyectos seleccionados.

Después de hélbJ realizado el análisis de los Ingresos y los Egresos. del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL ~1 $E DICIEMBRE DE 2011, se determinó la EXISTENCIA FINAL de
$6'210,745.07 (SlS MILLON~~ !:?OSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS 07100 M. N.).

SÉPTIMO.- Deriva o del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el ~rgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a
los servidores pú licos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOTALPA, TA ASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, as! como la
ejecución de la ob a pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Se icios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacio ados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los
Reglamentos de lo Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaclórt de Servicios y de
Obras Públicas d[l Municipio de Tacotalpa para garantizar condiciones de eficiencia,
eficacia, imparciali ad, honradez, economía y sobre todo calidad; asl como la transparencia
en la aplicación de1los recursos públicos.

En los términos di la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Interno de Control e este Munfcipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso
del Estado por e nducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; so?re los
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de
conformidad con articulo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Ta asco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación,
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proqrarnación, pre' upuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como
de los procedimien os de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONA DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; durante el ejercicio del
1 DE ENERO AL 1 DE DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones Documentales,
Presupuestales, F nancieras y de Control Interno mismas que no fueron solventadas en
tiempo y forma (v r anexos 1 y 1A) Y el respectivo seguimiento posterior a la determinación
del pliego de carg s de la (sección 5.2 anexo 1.1 parte infine) del Informe de Resultados.

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, se ~eterminó lo siguiente:

Se observó que I proyectos de inversión OP0003, OPÜ158. OP0030, OP0164, presentan
irregularidades fís as e inconsistencias en la comprobación del gasto ejercido según se
describe en el an xo 2, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al Órgano
Interno de Contro Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los
procedimientos ad inistrativos a que haya lugar, en base a la Ley de Responsabilidades de
los Servidores PÚ licos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que por su
encargo o comisi n hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte
requiera a los con atistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen
las reparaciones ecesarias 6 se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e
informe a la Seg nda Comisi6n Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de
Fiscalizaci6n los esolutivos conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de
Fiscalizaci6n del stado para que efectúe los procedimientos resarcitorios que resulten e
informe a la Segu da Comisi6n Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través
de la Junta de Co rdinación Política quedando excluidos del presente decreto los proyectos
antes mencionado

Asi mismo los p yectos de inversi6n: OP0003, OP0019, OP0026, OP0030, OP0040,
OP0135. OP0137 OP0142, OP0143, OP0158, OP0161, OP0164, OP0170, OP0171,
OP0193, OP0195 OP0199, OP0200, OP0206, OP0221, OP0222, OP0225, OP0227,
OP0230, OP023 , OP0268, OP0272, quedaron observados por irregularidades
administrativas en la falta de documentación en expediente unitario del ente fiscalizado,
inconsistencias en procesos de licitaciones, incumplimiento a contratos de ejecución de obra,
así como la fal a de planeación, seguimiento y control interno en los procesos
administrativos, se ún se describe en el anexo 2A por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal para qu instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su
competencia la re lización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la
Ley de Responsa lidades de los Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos
responsables que por su encarqo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En ate ción a lo ordenado en el Decreto 149 publicado en el Periódico Oficial
número 28813, S plemento 7226 Ñ, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo Único
donde se aprueb en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TAC TALPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo, el Órgano
Superior de Fis alización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente r lativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y
de Control Intem , referenciadas en el Considerando SÉPTIMO del citado Decreto,
quedando los asu os en el status siguiente: (ver anexo A).

(Todo Jo anterior se sust nta en el anexo de Referencia: Clave de Idsntificac/ón IR·S-15, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscafilaciórl del Estado),
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DÉCIMO PRIME 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 149 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28813, Suplemento 7226 Ñ, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
segundo, el Órga o Superior "de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
segúimiento corre pondiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al
Gasto Ejercido de Cumplimiento de Obra Referente a la Muestra Fiscalizada,
referenciadas en Considerando OCTAVO del citado Decreto, quedando los asuntos en el
status siguiente: (v r anexo B).

(Todo lo anterior se sust ta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUN 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 149 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28813, Suplemento 7226 Ñ, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Artículo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrato
cuarto, referencia o en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento d~ las
Observaciones D cumentales Presupuestales y de Control Interno correspondlente a la
calificación de la uenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a ca o las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos
totalmente conclui os.' I

DÉCIMO TERCE 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 149 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28813, Suplemento 7226 Ñ, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenciad en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento de los Proyectos
de Inversión Públi correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009,
el Órgano Superi r de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo C).

DÉCIMO CUART .- En atención a lo ordenado en el Decreto 149 publicado en el
Periódico Oficial ~úmero 28813, Suplemento 7226 Ñ, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Artículo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenciad, Em el Considerando DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento de los
Proyectos de Inve~rlSiónPública correspondiente a la calificación de las Cuentas Públicas de
los ejercicios 2006 2004, 2003 Y 2002 el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a
cabo las accione de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status
siguiente: (ver anei os D y E).

I

(Todo lo anterior se sust~nta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-S-15, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de ReSUltrdOS 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

• 1;'-.' •••• -
, ,-U!" '.,,,,"

(Todoto anter40r se susf ta en e/anexo de Refel'encla: Clave de IdentificaCiÓn IR.S.15, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el ó.vano Superior de Fiscafízac/ón del Estado).

DÉCIMO QUINTal- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2011 que se reportaron en proceso o no
iniciados con recu~sos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejercici , así como las obras o acciones nuevas que ~e progr~m~r?n, con
remanentes presu uestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejerciere fiscal
on pi r'l;:>1 ",p r.nnr.1r Iv;:¡n



6 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012
1

A efecto de evit r incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pen ientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de E resos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las respon abilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien e itir el siguiente:

DECRETO 254

ARTíCULO ÚNIC .- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAcOTALPA, TABASCO,
correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 con las
salvedades señal das en los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente
Decreto.

La calificación d
responsabilidad, e
quien o quienes h
cuarto del artículo

la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
bieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los ONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior
de Fiscalización d 1 Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos
que corresponde r alizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOTALPA, TA ASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órga o Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Co stitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, y en su caso,
determinar la exist ncia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades dministrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de ontrol correspondiente.

Derivado del seg imiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERANDO DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO
CUARTO del pres nte Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
para que lleve el s guimiento a los procedimientos administrativos iniciados en contra de los
servidores público responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de la
SEGUNDA COMI IÓN INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual
manera informe de resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio
Órgano Fiscalizad r en contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los royectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que n hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decre o, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesari s para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Públicatdel H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TACOTALPA,
TABASCO, y en u caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se
inicien los procedí ientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en
cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control
correspondiente.

Asimismo, si los h chos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en
los términos de las fracciones VII del articulo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tab seo, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
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Superior del Estad de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las enuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento
de que se trate ca el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad constit cional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ej rcicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO E TACOTALPA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para
los servidores públ cos y personas que resulten responsables, derivado de las observaciones
contenidas en los nexos señalados en el presente Decreto.

De igual manera, el Órgano Interno de Controt, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y I s sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización d I Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercici fiscal 2012, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a
este mandato, has a que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Ór ano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las
acciones que rea ice el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOT ALPA, T BASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la
presentación de I informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la
clasificación de in reso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de
conformidad con I Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para e mplir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNIC ,- Este Decreto, iniciará su vigencia el dia siguiente al de su publicación
en el Periódico Ofi iat del Gobierno del Estado.

DADO ,EN EL SA ÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VI LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
VEINTINUEVE DI S DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP.
AGUSTÍN SOME LERA PULIDO, PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS,
SECRETARIO; R BRICAS.

Por lo tanto mand se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN E I RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, APITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE DíAS DEL MES
DE DICIEMBRE D L AÑO DOS MIL DOCE.

LIC. GERA
CONSEJER*ECUTI

O REELECCiÓN."

t»
UE~RERO PÉREZ

RíDIOO DEL PODER
O DEL ESTADO.

! i
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OBSER VA ClONE

E[
--

Punto No.1. En revisión
se detectaro las siguient

al Los recurs fls no fuero
coordinación para el oto
mismos que ueron recibi

bl En el rubr de Bancos
BNM 4637-4 50-9 FOPE
Federación e saldo dispo

1 el Los recu os no fuer
cantidad de 257,869.50
total de $1,0 2,706.88. A
saldo de ban os.

d) No fueron publicadas 1
para hacerlo del conoci
ejercido no n encionando

el La docum ntación co
del recurso y el ejercicio c

f) De conforr idad con la
que el H. Ay ntamiento e
Pavimentaci n y Espacio
cuales permi ieron medir

En relación nferior se i
Presupuesto y Responsa
Undécima y )écima Cua
de Pavímant ción y Espa

Derivado de análisis efe
Fiscalización mediante o
de 2012 se olventaron 1
de acuerdo, lo siguiente

al Envian e plicación s
último párraf menciona e

b] Envlan fi has de dep
recurso que o fue reprog

el Envian e plicación su
aprobadas I s adecuaci
bancaria del reintegro a 1
$834,837.3 Y remiten ex

dI Envian e Iicación de
proyectos ej utados que

el Envian la oeumentaci
corresponde

f) Envian ex licación seg
Federativa e informe fina
para el Olor amiento de

Por lo que la observ
publicacione correspondi

ANEXOS
ANEXO 1

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.
S DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTADAS

OBSERVACIONES PENDIENTE DE
SOLVENTAR

CUARTO TRIMESTRE
CONVENIOS

al Convenio Fondo de Pavimentación y Espacios Deportivos (FOPEDEPI
es irregularidades:

n entregados conforme al calendario del anexo 1 que menciona el acuerdo de
rgamienlo de subsidios en materia de pavimentación y espacios deportivos,
dos hasta el mes de mayo. existiendo un desfase de tres meses.

al 31 de diciembre de 2011 especificamente a la cuenta 1102-05-007-001-000
DEP se observó que el' H. Ayuntamiento no reintegró a la Tesoreria de la
nible de $1,092,637.28 incluyendo los intereses.

on programados en su totalidad en virtud de que dejaron de programar la
y 2 obras no fueron iniciadas por un monto de $834,837.38 haciendo un monto
si mismo. esta cantidad presenta una diferencia excedida de $69.60 contra el

as obras en los medios de comunicación impresos que se consideran idóneos,
miento general de la población únicamente publicaron el monto asignado y
los números y nombre de los proyectos.

mprobatoria no cuenta con un sello que indique el nombre del programa. origen
orrespondiente.

s Cláusulas Octava y Undécima del Acuerdo citado anteriormente, se requiere
nvíe a la Entidad Federativa el informe final del cumplimiento de las obras de
s Deportivos en el Municipio. asl como los indicadores de desempeño con los

el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de las obras.

ncumplió lo establecido en el articulo 85 fracción 11de la Ley Federal de
biltdad Hacendaria y las Cláusulas Segunda. Tercera, Quinta, Octava. Décima,
rta, del Acuerdo de Coordinación para el Otorqanoento de Subsidios en Materia
cios Deportivos.

ctuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
ficio No. CM/588/2012 en alcance al oficio.CM/q3012012 de fecha 28 de junio
os incisos' al, ~,l.cl.y el, quedando pendiente de solventar los incisos d) y f)

obre las disposiciones en materia de pavimentación, el capitulo 111numeral 8
I momento en que serán liberados los recursos.

ÓSltObancario certificadas por el reintegro a la Tesorerla de la Federación el
ramado para su ejecudón.

stentada, acta de cabildo No. 43 del 30 de diciembre de 2011 donde están
ones presupuestales por la cantidad de $257,869.50 y fichas de depósito
a Tesoreria de la Federación de las 2 obras no iniciadas por un monto de
pticación por fa diferencia de $69.60

que al cancelar los proyectos ya no harán la publtcación no obstante existen 2
no fueron publicados.

ón certificada Y con el sello del programa, origen del recurso Y el ejercicio que

úr. oficio 15412012 pero no remiten evidencia que hayan enviado a la Entidad
I de cumplimiento de las obras como lo menciona el acuerdo de Coordinación

Subsidios en Materia d~ Pavimentación.

ación queda en firme en los incisos d) Y f) hasta que se efectúen las
entes y se envie el informe final de las obras ejecutadas.

TOTAL

1.00

Procedimiento
Administrativo

1.00



10 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

ANEXO lA

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.
OBSERVAC IONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTAS

NUM. OBSERV ACIONES I
I SEGUNDO TRIMESTRE
I RAMO 33 FONDO III
I

Punto No 1 No se tiene evidencia si el Municipio infonnó a la Auditoria Superior de la Federación (ASF). Secretaria de
Hacienda Cfédito Público (SHCP), Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado (SAF) y a este Órgano
Superiord Fiscalización del Estado sobre la cuenta bancaria especifica en la que se reciben las ministraciones del Fondo 111,

I
Fondo par la Infraestructura Social Municipal (FISM).

En relació a lo anterior se incumplió a lo establecido en el articulo 9 fracción 111del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el El<rcicIo Ascal 2011, publicado en el Diario Oficial de fecha 7 de diciembre de 2010.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio No. M/034/2012 de fecha 13 de enero de 2012. enviaron oficio No. DFM/OO8l2011 de fecha 11 <le enero de 2011
ratlficaciÓf de la cuenta de ingresos a la Secretaria de Administración y Finanzas d!ll Goblemo del Estado y oficio 01412012
Infonne de cuentas, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, asl mismo
no remite evklencia documental de. que se haya infonnado a la Auditoría Superior de la Féderación. Por lo que la
observac ón no se solventa hesta que se de cumplimiento al ordenamiento legal mediante el envio de la Informaclón
respectiva y el órgano Intemo de Control detennine las responsabilidades correspondientes.

RAMO 33 FONDO IV
.

Punto No 2 No se tiene evidencia si el Municipio infonnó a la Audltorla Superior de la Federación (ASF). Secretaria de
Hacienda Crédito Público (SHCP), Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado (SAF) y a este órgano
Superior ee Fiscalización del Estado sobre la cuenta bancaria especifica en la que se reciben las minlstracione.- del Fondo IV.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Terrltoriales del Distrito Federal
(FORTAM JN).

2
En relació a lo anterior se Incumplió a lo establecido en el articulo 9 fracción 111del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el eJEciclo fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de fecha 7 de diciembre de 2010.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización ofICio No.
CMI034/2 12 de fecha 13 de enero de 2012, enviaron oficio No. DFM/OO8l2011 de fecha 11 de enero de 2011 ratificación de la
cuenta de Ingresos a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobiemo del Estado y olficlo 01412012 informe.:le cuentas,
a la Secre aria de Hacienda y Crédito Público y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, asl mismo no remiten evidencia
document I de que se haya infonnado a la Auditorla Superior de la Federación. Por lo qua la observación no aa aolventa
hasta que se de cumplimiento al ordenamiento legal mediante el envio de la Infonnación respectiva y el Órgano Interno elE;
Control d tennlne las responsabilidades correspondientes.

GENERALES

Punto No 3 En análisis de sueldo efectuado con el sistema ACL en el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2011 se observó
que el tat lador de percepciones netas de fecha 23 de febrero de 2011 Suplemento 7144 C, no presenta las categoóas de
Jefe de f ea A. B Y C, Panteonero, Subcoordlnador. Supervisor C, Delegado. Jefe de Departamento, Jefe de sector y

3
Subdeleg do mencionadas en la plantilia que nos fue proporcionada para estos efeclos.

En relacié n a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los ártlculos 127 primer y segundo párrafo, fracciones I y V de la
Conslítuci n Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, 75 primer, segundo y lercer párrafo fracción I de la Constltuci6n Polltlea
del Estad Ubre y Soberano de Tabasco.

Derivado !el análisis efecluado a las cédulas de solventaclones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante
oflclo No. CMI03412012 de fecha 13 de enero de 2012, enviaron oficio No. CM/4412012 donde explican que realizarán los
ajustes c rrespondlentes al Tebulador de Percepciones netas. asl mismo no enviaron evidencia documental donde
delennlna on responsabilidades correspondientes a los servidores públicos responsables. Por lo que la observación no se
solvanta.
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ANEXO 2
LARIDADES FlslCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS
ACiÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 EMITIDOS
RGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA. TABASCO.

NO.

CONTRATO

$569.974.09

ANUAl
2 Proyecto OPOI58.- Derivado de la audijoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente

Consltucción de la observacíón: 1).- Derivado de la supelVisión IIsica realizada se constató que la
clsIerna pano agua CONTRATO obra no ha sido concluida a la fecha de esta supervisión, existiendo el
potable de 50M3 de concepto con clave 2.01 el cual fue pagado al contratista y no fue ejecutado
ca aeldad. 1 C $514 111.11 en su totalidad.
2).- Derivado del hallazgo lis deBCIilD en el punto no. 1, se pago al contratista el concepto 2.01.- suministro e instalación de tuberfa galvanizada
liara agua potable de 76mm (3" de diámetro), un volumen de 360.oomts y solo se instalaron 40.00 mi determinando un gasto no justificado del
orden de $141.972.86 como . en el cuadro" uiente:

Clave Con pto Unidad de Cantidad VerifJC8do Diferencia P.U. Importe
Medida Estimada Pa ada Flsicamente

2.01 MIs. 360.00 40.00 320.00 $382.47 $122.390.40

4 Proyecio OPOl64.-
Construcción de
puente colgante.

Subtotal $122.390.40
16% IVA $19,582.46

Total $141 972.86
enviada en los tiempO$ establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que solicitó mediante la Contraloria

Municipal a la Dlreedón de bras, Ordenamiento Terrftorial y Servicios Municipales, informara sobre el estado de la obra y solventación. de lo cual
no snvlan ni una re uesla razÓll r lo cual sa determina d 'ar en firme estas observaciones or un 1m orte de $141 972.86.
Proyecto 0P0030.- a. Ramo 33 Fondo '" 2011 Derivado de la audnoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Mejoramiento de P Rocal observacién; 1).- Las 7 viviendas conslruidas no cuentan con la colocacIón
vivienda rural. 3" s cción CONTRATO de vidrios en puerta y ventanas razón por la que se encuentra deshabitada,

De acuerdo a la solventacJón enviada en los tiempos establecJdos en Ley. el
H. Ayuntamiento manif"",ta que sollcRó mediante la Contralorla Municipal a la
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y SelVlcios Municipales.
informara sobre el estado de la obra y solventación. de lo cual no envian
ninguna respuesta, razón por lo cual se detennina dejar en firme la
observación.
Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: l).·EI contratista cobro dentro de sus indirectos los servidos por
concepto de director responsable de obra, con un monto de $5.844.89 con IVA
lncluk:fo y no se encontró evidencia de su participaclén en la ejecución de la
obra, por lo que el contratista deberá reintegrar a la dirección de finanzas
municipal el monto correspondiente de $5,844.89.
De acuerdo a la solventaciÓll enviada en los tiempos establecidos e" Ley, el
H. Ayuntamiento anexa documentadón que no corresponde al proyecto
observado, razón r la cual se determina íar en firme la observación

al marco legal de sus obligaciones por los selVldores públicos responsables ya que de las irregularidades eñadas se
o conductas que producen dallo o peljulcio a la hacJenda p~bllca, además de Incurrir en fallas administrativ.as.
de $152,Oe8.06 y 8 Irregularidades Ilslcas en los proyectos antes mencionados, como sa notificó de manera detallada
Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco 'flllativos al Ejercicio

5441,000.00

3

Ej. L Raya
Zar goza

Ramo 33 Fondo !!I2011

CONTR ••TO
1 P enle

$700,000.00

LO anterior refleja ellncumpllmlenl
desprende la eldatencllo de hecho
resultando un monto lot8I obsalVad
al H. Ayunlemlento en los _nI
fiscal 2011.

ANEX02A
RESUMEN DE IRREGU IDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROG MAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA Na SOLVENTAClóNDE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011

EMmDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: TACOTALPA. TABASCO .

NO. . :-f
t"I"l~;
CUARTO
TRIMESTRE:
1).-OP0222

Hal azgos en el procedimiento de licitación de obra:
1l·- Presantan fianza de anticipo y cumpfmiento de contrato con fecha anterior al fallo, adjudicación y firma de contrato. ya
qu •• tase expidieron el 2810712011 yel fallo se emRió el 0510812011 y la firma de contrato se realizó el 08/08/2011
co ravJnl8ndo el marco legal establecido, lo anterfar evidencia que la obra se adjudico al contratista antes del análisis de
las ropuestas para emitir el fallo de la IlcRación.
Lo nterior refteja el incumpl~iento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables. POI otra
pa e de las irr~ularidades CItadas n~ se. desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan d.~o o peljuicio
a I hacienda publica, sin embargo, SI se .ncurre en una fafta administrativa.
De acuerdo a la solventación enviada en .Ios tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envió argumentos y
d. entOS.IOS cuales d.espués de h~bef steto analizados s~ determina q~e no justifican o desvirtúan las observaciones I
se ladas de mane~ detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el
él ano_S"!,,,rlor de FlSCalrzadón del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2011.----------------'



----

12 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE OC: 2012

Observaciones al Control Interno.
Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos:
Inoónststencías por falta de integración de occumentaclón en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo
a corno se detalla en el consecutivo número 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente unitario no
integran la documentación requerida o presenta inconsistencias.
OP0143, OP0268, OP0230. OP0135.- Proyectos que presentaron irregularidades físicas por conceptos autorizados en
pa~ de estimaciones que no estaban realizados y en la aplicación del gasto por volúmenes pagados en excesos. De
ac rdo a la sotventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envía documento e informa que
se ealizaron las reparaciones correspondientes y se complemento el área faJtante de pavimento, anexan plano con
secf:iones transversales que dete~inan volúmenes de relteno.El Órgano Superior de Fiscal¡zac~ón del Estado realizó
su~.erviSión física el día 04 y 05 de Julio de 2012 constatando que fueron complementados los volumenes faltantes en el
are correspondiente. Por lo cual se considera procedente las sofventaciones fisicas y al gasto observado, así mismo
en ian copia de resolutivo de procedimientos adrnirustrativos no. CMi0111ADM10-12i2012 y CMi010/ADM10-12/2012 en
ca fa de los Arqs. Ricardo Gómez Martinez y RubenTobillaArpaiz, residentes de las obras, sancionándolos cada uno con
am nestación pública,actuación que se estima pertinente en b.ase a las facultades y autonomía del H. Ayuntamiento, sin
em argo no envían sanción aplicada a los contratistas responsables de cobros indebidos como lo establece el Art. 61 de
la ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las rrusrnas del Estado de Tabasco, motivo por el cual queda en
fimie la observación a estos proyectos.
Incpnsistencias derivado de las compulsas de director responsable de obra y laboratorios tales como;
OPP135, OP0222, OP0227. OP0272.- Se requiere que el área operativa municipal. determine dentro de los gastos de los
indrectos o de los anáhsls de precios unrtario.s delos co.ntrat.istas, la .remuner~ción q.ue corr~.sponde por lc:s serv.lcios de
las pruebas de laboratorio de cada obra la cuales no realizaron. y efectuar el reinteqro y sancron correspondiente.
OP 221. OP0272. OP0026. OP0030.-Se requiere que el área operativa municipal. determine dentro de los gastos de los
ind rectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los servicios de
Dir etor Responsable de Obra que no realizó, y efectuar el reintegro correspondiente
OP 019, OP0040. o"P0137. OP0142, OP0143, OP0161. OP0171, OP0193, OP0195. OP0199, OP0200. OP0206,
Opb221, OP0222. OP0225, OP0230. OP0232. OP0268- El auditor se constituyó en el domicilio que señalan 105 informes
de ~as pruebas de laboratorio de la empresa 'LOGAR - Laboratorio de Control de c.alidad' L1bi~]do en la c.ene .Marcelino
Ga cia Barragán No. 512-6 Co'. Punta Brava de la CIudad de Villahermosa, Tabasco, encoutrandose en esa dirección la
em resa 'Petros Laboratorio' en la cual el c. Ing Pedro Sánchez López dueño de la empresa manifestó no tener
COlCim¡en~o de una empresa llamada 'LOGAr{ - Laboratorio de Control de Cahdad' y además de no reconoce los
do umentos que se le pusieron a vista, lo que evidencia que los documentos presentados son apócrifos. razón por la cual
se solicita al órgano interno de control municipal efectúe las averiguaciones por haber incurrkíc en falsedad de
inf rmacíón respecto a las pruebas presentadas pcr la contratista y en su caso llevar a cabo las sanciones al mismo y que
est realice las pruebas de laboratorio que garanticen que la calidad de la obra se efectuó de acuerdo a lo contratado, '110
en u caso determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios delos contratistas, la
re une ración que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de cada obra la cuales no realizaron, y
efe tuar el reintegro y sanción correspondiente; recomendando que las pruebas de laboratorio presentadas por los
Ca tratistas, para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados,. sean elabor~dos por prestadores de servicios
qu cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de
cu plimiento a las normas mexicanas de construcción. por otra parte se solicita copia cert.ñcaca de las pruebas de
lab ratono observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque
so orte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al órgano superior de
ñs lización del estado.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley.el H. Ayuntamiento no envia sotventación
cor espondiente a los proyectos OP0135, OP0222, OP0221 y OP0272 razón por la cual queda en firme la observación
Ca respecto al proyecto OP0030, manifiesta la Contraloria MunIcipal que solicitó a la Dirección de Obras, Ordenamiento
Te itorial y Servicios Municipales informara sobre el estado de las obras y solventaci6n de 10 cual no envían ninguna
res uesta, razón por lo cual se determina dejar en firme la observación. En el caso del proyecto OP0026, anexan
do umentaci6n que no corresponde al proyecto, razón por la cual se determina dejar en firme. Referente a los proyectos
OP 019, OP0040.0P0137. OP0142. OP0143. OP0161. OP0171, OP0193. OP0195, OP0199, OP0200, OP0206. OPD221.
OP 225. OP0227, OP0230:0P0232. OP0268,envlan actas circunstanciadas levantadas entre cada una de las empresas
(eo tratistas), el contralor municipal y director de obras publicas; documentos en el que informan a cada empresa que
in rrió en una irresponsabilidad y se les aplicó sanción en términos del arto 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Re donados con la Misma del Estado de Tabasco, consistiendo en reintegro del costo de la prueba de laboratorio y 15

_~ia ~~~i~lnjmo. Se consideran pertinentes sus actuacione s realiz adas , sin embargo quedan en firme las
observaciones hasta en tanto el ~rgano Ir-terno de Control Municipal dete.rmine las. inhabilitaciones corresponc:e:ntes 1
establecidos en el artículo 81 fracción IV de 13Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Rf!J;¡r.ionados con las Mismas del Estado
de~h"abasco por presentar información falsa los contratista. I
In nslstencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra, tales como: . I
0x2~2.- No hay pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realiz ado s cumplan con la calidad I
recxraooa, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.
Opp003, OP0272, OP0230. OP0135, OP0142, OP0164-EI contratrs-a se desfasó en la terminación de la obra. de I
acuerdo a la fecha pactada en el contrato o fecha establecida en el convenio de reproqrarnación y no se aplicó la sanción
de acuerdo contrato de obra.
üP-0135.- Existen reportes de supervisión por parte de eFE de fechas 2'-i/ü2/2012 y 08/03/2012 indicando avance físico \1

del17o% lo cual no se refleja en la estimación finiquita como sanción al contratista por trabajos fuera del programa de obra
trabaiosn firmados por el :ng. Salomón Marín Hernánd.ez, supervisor de oí.cina de electricidad r, .rat de eFE!. ',se anexa). I

O 135, OP0143, OP01 zü, OP0230, üPD268.- Derivado del hallazgo relativo al pago que recibió el contratista por I
tra] ajos no ejecutados o parcl.atmente ejecutados. se requiere determina¡ las sanciones al co.r.transta y a los servidores I
púbücos por autorizar el pago correspondiente. .
OR

f
0030.- La última nota de bitácora es de fecha 16/0812011, por lo que la fecha se supervisión ñsíca 18/04/2012 han

tra scurrido 246 días calendario y la obra se encuentra suspendida y en abandono, incumpllendo por consiquiente el
co trat? de obra.EI contrato señala Como fecha de terminación de la obra el 15/09/2011, sin embargo a la fecha de la
su, erv~slón f¡si~ 16¡O~/2?12 han transcurrido 216 días calendario y no se tiene evidencia de haberse aplicado sanción al
contratista por mcurnplsniento, .v1olentándose el marco ncrrnattvo , clausula décima octava del contrato (5 al millar %) por
retraso de obra del monto por ejercer por dia de atraso)
OR0156.- No existe ev.idencia de la suspensión de los trabajos, ni conveno que justifique la no conclusión de la obra. de
acuerco a la nota de bl~3cora no. 19 de fecha 04/05/2011, donde está asentado ~!j8 no.se ha." ejecutado fT,3S conceptos
delobra, por lo que se tiene a la presente fecha 249 días calendario Sin avance de obra ASIIT':s-no se dan por concluidos
e.n.lesta misma nota los trabajos de 360 mi. s~ministro e Instalación de tubería º:ú~'an:zaoJ para aqua potaoíe de 3~
diámetro, loque nos señala que hubo sobre estimación de este concep-to. ya que sotarnen:e 5;0; instalaron jQ,OGml por lo
que se requiere que elÓrgano.lnterno de Control Municipal. determine las sancio nes 3: ccntr at.sta por rocurnnlirniento de
contrato y a los servidores públicos responsables por autorizar el pago ce .oncep:os construrdc.,
Del acuerdo a la sol,:,entacíó~ enviada en .105 tiempos establecidos -an Le/, e: H. Ayuntarn .::n~J2,;'.:6 a,;;ü ....:'<3;;\0s y
dOfL'mentos los cuales después de haber SIdo analizados se deterrran.r que no JUstifican o de svirtúan las observaciones
~e aladas de .maner~ det~lIa~~ y notificadas al H. Ayuntamiento en les diferentes Plieqos de Cargos generados por el
Or ano Su enor de Fiscalización del Estad!? de Tabasco relativos al El.:'rc¡:w fiSC312ü11

Inconsistencias generales: ! ---~----~-_ ... ~ --._-,. - ---.

Lo ant~ri~r refleja e~ i.ncu.mPlimientcJ~almarco legal ..de.sus obligaciones por los servidoras pú~llcos resp.tns aotas al I.ncur:ir en ta-tas adrrurustr ativas en los
procedsnlentos de licitación de obr en el cumplimiento de contratos, ratificando además la falta de cont: 01Interno en vrc.lar el cvmotirme nto de las normas
Internas y leyes de acuerdo al marc legal establecido . ~._._~_ - _'~_~ .

NO.

2

'... PERJOOlP';-"".~"?'
..•.No:;pRPYEQfQ" •••
CUARTO
TRIMESTRE:
OPOOO3, OPOO19,
OP0040, OP0135,
OP0137, OP0142,
OPD143, OP0161,
OPOllO, OP0171 ,
OP0193, OP0195,
OP0199, OP0200,
OP0206, OP0221.
OP0222, OP0225,
OP0227, OP0230,
OP0232, OP0268,
OP0272.
ANUAL:
OP0026, OPOO30,
OP0158; OP0164.
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":'.. ANEXO A

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

SEGUlMIENTÓ DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVAC ONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2010

Primer Trlme tre:

Capítulo 1.- O servaciones Documentales. Presupuestales y al Control Interno

aJ.- Observac nes al Controllntemo.

Generales

Punto No. 1. Las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento: Secretaria y Programación. carecen del Manual de
Organización, donde se detalle' la estructura orgánica correspondiente a cada una de ellas; asl mismo. no se
encuentran el borados los Manuales de Procedimientos de cada Dirección, excepto de Administración. en el cual se
plasman los p ocesos a seguir en las actividades de las áreas.

En relación a lo anterior se incumplió en lo establecido en los artículos 61 fracciones XV y XVI. 66 fracción V de la
ley Orgánica e los Municipios del Estado de Tabasco.

la Contralorl Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor oficio CM/81612011 de fecha 15 de agosto de 2011 el Contralor Municipal Informa que se Inició el
Prc c. Adm. CM/004lADM10-1212011, instruido en contra de los ce. Ing. Marcos L6pez Gongora y Uc.
Re na Isabel Clemente Custodio, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO
PR VADO. ASUNToCONCLiJlott

Punto No. 2. El Director de Finanzas en el desarrollo de sus funciones, debe otorgar garantra al H. Ayuntamiento
de su solvenc a moral y económica, mediantll fianza de fidelidad.

En relación a lo anterior se incumplió lo establ~ en los artículos 73 de la Constitución Polltica del Estado libre y
Soberano de abasco y 36 fracción VIII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

la Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid Id administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efee ps del Procedimiento Administrativo el Mun!ciplo inició el:

• Co oficio CM/81612011 de i~ha 15 de agosto de 2011 el Contralor Municipal Informa que se ínició el
Prc~. Adm. CM/OO5lADM10-1212011. instruido en contra del C. LC.P. José Nelson MarUnez Ramlrez,
dO! "e se determinó sar.::ionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. - En relación a la solicitud de documentación No. HCE/OSFEI5EFGM/0112010, de fecha 3 de
septiembre d 2010, en el cual se le requirió los lineamientos de Operación de los Fondos Revolventes y Gastos a
Comprobar elnilidos por el H. Ayuntamiento, para regular y controlar el ejercicio de recursos en estos rubros; se
conoció Que arecen de dicha normatividad.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 66 fracción V de la ley Orgánica de los Municipios
del Estado dI Tabasco.

La Contralorf Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec ps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CM/13336/2011 de fecha 7 de diciembre de 2011, el Contra lar Municipal informa que dentro del
Pr c. Adm. CM/007/ADM10-1212011 instaurado en contra del C. L.C.P. José Nelson MarUnez Ramirez,

deje se determina A STENERSE DE SANCIONARLO.

De i ual manera envlan oficio CM/06012011, de fecha 1 de febrero de 2011, en el cual envían el Manual
de olilicas y Procedimientos para el Control y Manejo de los Fondos Revolventes y Gasto a comprobar de
la receión de Finanzas Municipal y Manuel de Procedimientos para el control y manejo del Fondo para la
¡nfr estructura social municipal de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal, Ramo 33. ASUNTO
CO ClUIDO.



14 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

Capitulo L- rvaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

al Observaci

Rubros Es

Punto No. 1. En revisión al expediente de información financiera, enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre
del ejerciclo cal 2010, al Estado de Posición Financiera, especificamente a los saldos contables de la muestra
revisada de I cuenta de pagos anticipados, se detectó las siguientes irregularidades: .

Al AntigOeda de 140 dlas aproximadamente al 31 de diciembre de 2010, del recurso otorgado al contratista
Cemilosa, S . de C.v., por la cantidad de $44,269.23, sin que haya amortización alguna de dicho recurso, aplicado
al Proyecto úm. OP0142 "Construcción de Escalinatas", con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructur Social Municipal (Fondo 111);mismo proyecto que se refleja en el Informe de Autoevaluación del cuarto
trimestre del ejercicio fiscal 2010, como acción no iniciada.

antigOedad de 161 dlas aproximadamente al 31 de diciembre de 2010, del recurso otorgado al
po Corporativo Fessa. SA de C.V., por la cantidad de $916,484.49, en relación al Proyecto Núm.
trucci6n del Sistema de Agua Potable" de procedencia Comisión Para el Desarrollo de los Pueblos
o proyecto se refleja en el Informe de Autoevaluación del cuarto trimestre de 2010, como acción
ido a que el Gobierno Federal no ministro recursos al H. Ayuntamiento, sin que exista justificación al

Cl AntigOeda de 161 dlas de saldo al 31 de diciembre de 2010, del recurso otorgado al contratista Grupo
Corporativo essa, SA de C.v., por la cantidad de $493,491.65, con respecto al Proyecto Núm. OP0149
"Construcció del Sistema de Agua Potable", con recursos de procedencia del Fondo para Ia.lnfraestructura Social
del Estado- ( ISE); dicho proyecto aparece en el Infonne de Autoevaluación del cuarto trimestre de 2010, como
acción can a, debido a que el gobierno estatal no ministró recursos al H. Ayuntamiento, sin que exista
justificación a respecto.

En relación a a observación antes citada se incumplió lo establecido en los artlculos 79 fracciones VI y XIV. 81 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mis del Estado de Tabasco y 110 fracciones I y 111del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Rel cionados con las Mismas del Estado de Tabasco,

La Co-ntralorl Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Seniidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:Para los e~

ofielo CM/127812011 de techa 25 de noviembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del
• Adm. CM/017/ADM10-1212011. instruido en contra del C. Le.p. José Nelson Martínez Ramlrez,

se determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$t;JIlrtO·CONCLUlI:lO.

oficio CM/1278/2011 de fecha 25 de noviembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del
• Adm. CM/019/ADM10.1212011. instruido en contra del C. Ing. Alberto Hernlllndez Lépez, en el cual

etermínó sancionat1o con una AMONESTACiÓN PÚBLICA ASI3!'rt0CONCLUIDO.

oficio CM/53512012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
• CM/0181ADM1D-1212011, instruido en contra del C. Ing. Luciano Vadillo Molllnedo, se determinó
· narlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUH;O:CONCLUIPO.
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ANEXOB

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

SEGUIMIENTC DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Cuarto Trime tre:

Proyecto OPI 152.- Ampliación del sistema de agua potable, ubicado en Ej. Emiliano Zapata, ejecutada por contrato
bajo la modali ad de inversión Pueblos Indfgenas 2010.
11.- Derivado ( e la supervisión f1sica no existe evidencia del concepto con clave SAP SM 001.
Proyecto OPI 153.- Ampliación del sistema de agua potable, ubicado en Ej. Emiliano Zapata, ejecutada por contrato
bajo la modali ad de inversión del Fondo para la Infraestructura Satial del Estado.
21.- Derivado e la supervisión f1sica no existe evidencia del concepto con clave: SAP SM 001.

Monto pendil nte de solventar: $19,871.09

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabüida administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efed s del Procedimiento Administrativo el Munic!oio in'ició el:

• Con oficio CMf1278f2011 de fecha 25 de noviembre de 2011, el ContralorMunicipal informa que dentro del
Pro. Adm. CM/019iADM10-1212011, instruido en contra del C. ~n9. Alberto Hernández lópez, en el cual
se determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PUBLICA. ASU'lUO-CONCLUIOO.

• Con oficio CM/1278/2011 de fecha 25 de noviembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CM/020/ADM10-1212011, instruido en contra del C. Arq. Rubén Tobllla Arpalz, en el cual se
detE rrninó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. A~J'Q:CA!'lE~L'U11:l0.

• Con oficio CMf53512012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adr . CM/018/ADM10-1212011, instruido en contra del C. Ing. Luciano Vadillo Mollinedo, se determinó
san lonarío con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ÁsuniJ'iq:CQf.J~w:J.l~.

El 6rgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

• El ( rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la
Ha enda Pública por la cantidad de $19,871.09, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará .Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Obras que p sentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OF 049.- Pavimentación asfáltica del tramo Santa Rosa Pochitocal l', ubicado en Ej. Pochitocal l'
sección (Tila y Toronjo). ejecutada por contrato bajo la modalidad de .inversión del Ramo 33 Fondo 1112010.
1l.- De acue~r con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el.costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a r ón del 19.61% por un Importe de $490.186.95 (cuatrocientos noventa mil ciento ochenta y seis pesos

.951100 MN.). otivo por el cual no se cumple con el precepto de economfa en cuanto a precio. A continuación se
detallan algu s de los conceptos observados con precios altos:
• 2.01.- Adqui ición de grava de 1 112" a finos para sub-base incluye acarreo del banco la gloria hasta el lugar de la
obra. El cual representa un 35% de incremento.
• 3.01.- Aplie ción de riego de Impregnación a razón de 1.51tsJm2 en base hidráulica con emulsión asfáltica de
rompimiento edio (RM2K), considerar acarreo de planta Villahennosa al lugar de la obra. El cual representa un 24%
de increment
• 3.02.- Pare con mezcla pobre, incluye: elaboración de la mezcla a razón de 80ltsJm3 con emulsión asfáltica de
rompimiento edio. El cual representa un 25% de incremento.
• 3.04.- Mezc asfáltica elaborada en planta a razón de 1401tlm3 con emulsión superestable o de rompimiento lento
RL-2K incJuy acarreos locales de la arena y acarreo de la emulsión de la planta en Villahermosa. El cual representa
un 22% de incremento.
· 3 06.- R1egq de liga paracarpeta a razón de 1.2ltsfm2 con emulsión asfáltica de rompimiento rápido (RR2K), por
Unidad de obra terminada considerar acarreo de la planta en Villahermosa al lugar de la obra. El cual representa un
28% de incremento.
• 3.07.- Rieg de liga para sello a razón de 1.31tsJm2 con emulsión astáltica de rompimiento rápido (RR2K), por
unidad de ob ~ terminada considerar acarreo de la planta en Villahermosa al lugar de la obra. El cual representa un
28% de incre rento.
Por lo anteri r, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el techo financiero de los trabajos, que al r.ealizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al
catálogo de !ollceptOS licitados con un importe total de $2'500,000.00, permitió la adjudicación de la obra con un
presupuesto e $2'490,030.29, sin embargo, con base al anátisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado,. I s parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'009.813.05, por lo que se
observa un in porte de $480,217.24 pagados por costo elevado al ejecutar la obra.
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Monto pendi nte de solventar: $122,704.19

La Contralori Inlerna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• cotOfiClO CM/535/2012 de fecha 3 de Julio de 2012, el Contralor MuniCipal informa que dentro del Proc.
Ad . CM/021/ADMl10-1212011. Instruido en contra del C. Ing. Armando Morales Ovando, se
del rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO ~ONClUIDO. . .

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarciloria.

Para los efels del Procedimiento Resaq:itorio:

• Co oficio CM/l099/2011 de fecha 7 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que envla
sol entaciones del Proyecto OP0049, anexando: 1.- Análisis de precios unitarios de los conceptos
ob rvados, 2.- Copla-de la cotización de rnateríales asfálticos de la empresa escudero industrial SA DE
C. • 3.- Copia de la cotización de acarreo de mezcla de la unión de volteos de Tacotalpa, 4.- Copia de la
cotí ación de renta de equipos de la empresa Grupo Ymsa S.A. DE C.V., 5.- Copia de la cotización de
a . reo de emulsión de la empresa fletes y construcciones San José S.A. DE C.v.

Se nvla memorándum no: 1133, de fecha 25 de octubre de 2011, a la Dirección de Auditoría Técnica a
Pro ectos' de Inversión Pública, a fin de que valora las documentales en relación a las obras OP~9,
OP 130 Y OP0220. Con memorándum no. 856 de fecha 19 de diciembre de 2011, la DATEPIP, informa
qu la documentación remitida no modifica la situación de las observaciones determinadas.

7/02/2012 se envió memorándum 109 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
entación a fin de ser valorada. El 26/03112 se envió memorándum 314 a DATEPIP remitiendo
mentaclón solventatoria a fin de ser valorada.

El 3/06112 DATEPIP da contestación a los memorándum 109 y 314 adjuntando tarjetas informativas de
fec as 15/12111 y 11/06112 donde consideran las observaciones como solventadas.

Se mitió ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron solventadas.
AS NtO·CONCtUlbO .

. Proyecto OP 220.- Pavimentación asfáltica del tramo Santa Rosa - Pochitocal 1" (La Palma), ubicado en Rla. La
Raya 1" se ión (Nava), ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión del Ramo 33 Fondo 1112010.
11.- De acue o con el análisis comparativo de precios unitilrlos realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura da la
propuesta a zón del 19.'55% por un importe de $491,336.75 (cuatrocientos noventa y un mlllresclentos treinta y
seis pesos 7 /100 MN.). MCJlivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. a
continuación e detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

I I ición de grava de 1 112" a finos para sub-base incluye acarreo del banco la gloria hasta el lugar de ta .
El cual representa un 35% de increm~~~ \

. ~ 3.01.- Ii cl?n de riego de impregnación a razó!!d~.1,,§_1tsIm2 en base hidráulica ~n emulsión asfáltic>'~
rompimiento edio (RM2K), considerar acarreo de planta Villahermosa al lugar de la obra. El cual representa un 24% 1
de incremento
'3.02.- Poreo con mezcla pobre, incluye: elaboración de la mezcla a razón de 80lls/m3 con emulsión asfáltica de
rompimiento edio. El cual representa un 25% de incremento.
• 3.04.- Mezcl asfáltica elaborada en planta a razón de 140lUm3 con emulsión superestable o de rompimiento lento
RL-2K incluye acarreos locales de la arena y acarreo de la emulsión de la planta en Villahermosa. El cual representa
un 22% de in emento.
• 3.06.- Riego de liga para carpeta a razón de 1.21ts/m2 con emulsión asfáltica de rompimiento rápido (RR2K), por
unidad de obr terminada considerar acarreo de la planta en Villahermosa al lugar de la obra. El cual representa un
29% de incre ento.
• 3.07.- Rieg de liga para sello a razón de 1.31ts/m2 con emulsión asfáltica de rompimiento rápido (RR2K), por
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unidad de obr~ terminada considerar acarreo de la planta en Villa hermosa al lugar de la obra. El cual representa un
29% de Incre~ento

Por lo anteri r, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el echo financiero de los trabajos, que al realízar el procedimiento de contratación aplicado acorde al
catalogo de e nceptos licitados con un Importe total de $2'500,000.00, permitió la adjudicación de la obra con un
presupuesto ge $2'488,498.02, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, 11s parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'008,663.26, por lo que se
observa un i arte de $479,83476 pagados por costo elevado al ejecutar la obra.

Monto pendi nte de solventar: $119,702.10

La Contralori Interna debe iniciar los procedsnientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CM/535/2012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Ad . CM/021/ADM/10-1212011, instruido en contra del C. Ing. Armando Moraies Ovando, se
det rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNtO CoNCl:UIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

El 7/0212012 se envió memorándum 109 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
sol entación a fin de ser valorada. El 26/03/12 se envió memorándum 314 a DATEPIP remitiendo
doc mentación solventatoria a fin de ser valorada.

El 13/06/12 DATEPIP da contestación a los memorándum 109 y 314 adjuntando tarjetas informativas de
fec as 15/12/11 y 11/06/12 donde consideran las observaciones como solventadas. El se emitió
AC ERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron solventadas. ASUNTO
CO CLUIDO.

,-- 'Groyecto OP , 150.- Construcción del sistema de agua ?otable, ubicado en Ej. Noypac, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de Pueblos Indígenas 2010. .
1l.- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al

I presupuesto ase de la obra. se observa un incremento en ei costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a zón del 16.83% por un importe de $706,225.37 (setecientos seis mil doscientos veinticinco pesos
37/100 MN.l. otivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. A continuación se
detallan algu s de los conceptos observados con precios altos:
• E-bomba-Ol - Suministro. instalación y pruebas de equipo de bombeo tipo sumergible monofásico s 220volts, para
manejar agu limpias en pozo profundo a temperatura ambiente para un gasto de 3LPS, con una carga dinámica
total de 280 ,longitud de columna: 180m!, acoplado a motor eléctrico reembobinable de 20HP a 220 volts ..EI cual
rep.esenta un 158% de incremento.
• 101002.- E cavación 3 mano para zanjas en material tipo 111,en seco. 2... - Hasta 2.00m. de profundidad. El cual
representa un 39%. de incremento.

I . 2050-00.- ':tal<lCiÓn de tubería de polietileno de alta densidad para agua potable, incluye: mano de obra, equipo
L-, de termofusi~a su correcta instalaci~ruebas mano de obra es ecializada de: 9.- de 100mm. 4" de 0. El

cual represen[' un 164% de incremento.
• 8005 A2.·S ministro de tuberia para agua potable de polietileno de alta densidad (tipo EXTRU-PAK, RD-3), según
precios de list .09· de 100mm. (4"l de 0. El cual representa un 83% de incremento.
• SIC 02.- Eq po para la remoción de fierro y mangane·;o. El cual representa un 129% de incremento.
• 4030-00C.Oll- Fabricación y colado de concreto vibra-ro y curado de 0.00 a 3.60 m de altura de fc=200kg/cm2. El
cual representa • un 19% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
es~ablecer el :fChO financiero de los proyectos OP0150 con un monto de $2'728,211.08 y OP0151 con un monto de
$1469,036.74' los cuales se Integraron en un solo procedimiento de contratación aplicado, con el catálogo de
conceptos IIc;\ado con un Importe total de $4'197,247.82. lo que permitió la adjudicación de la obra con un
presupuesto de $3'744.546.36, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado ..~s parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $3'493.582.63, por lo que se
observa un I arte de $250,963.73 pagados por costo elevado al ejecutar la obra. De lo anterior por tratarse de una
obra ejecutad. bajo un solo contrato que incluye los proyectos OP0150 y OP0151 y de no contar con un presupuesto
por proyecto que permita Identificar que conceptos y volúmenes de obra corresponden al gasto de la OP0150 se
considera un '¡'onto total observado, a este proyecto de $163,126.42 que representa el 65% del total ya que el monto
de 13 mversion ejercida del proyecto fue de $2'433,854.44. lo que representa en igual proporción respecto al monto
total ejercido 1el contr sto por $3'744,391.45

Monto pendiente de '01ventar: $43,623.28

La Contralorta lnterna dube iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilld~d administrativa de Servidores Púbticos y en su caso a sancionarlos.

!
¡

Para los efectps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

i
Con¡ oñcio CM/535/2012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contratar Municipal· informa que dentro del Proc.
Ad'1". CM/021lADM/10.1212011, instruido en contra del C. In9. Armando Murdl"s Ovando, se
det1rrnmo sancionarte con un APERCIBIMIENTO PUBLICO, ASUNTO·CQNCLUIDO.
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El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

del Procedimiento Resarcitorio:

710212012 se envió memorándum 109 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
ntación a fin de ser valorada. El 26/03/12 se envió memorándum 314 a DATEPIP remitiendo
mentación solventatoria a fin de ser valorada.

El 1 106112 DATEPIP da contestación a los memorándum 109 Y 314 adjuntando tarjetas informativas de
f as 15112111 y 11/06112 donde consideran las observaciones como solventadas.

8106112 se emijió ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron
ntadas. ASlJNTq;CONSUJIDO.

Proyecto OP 151.- Construcción del sistema de agua potable, ubicado en Ej. Noypac, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de nversión del Fondo para la Infraestructura Social del Estado.
1).- De acuer o con el análisis comparativo de precios unijarios realizado por este Órgano Técnico .con. respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajOS lteitados con
relación a precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a ón del 16.83% por un importe de $706,225.37 (setecientos seis mil dosclen!os veinticinco pesos
371100 MN.). tivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. A continuación se
detallan algun s de los conceptos observados con precios altos:
• E-bomba-ol - Suministro, instalación y pruebas de equipo de bombeo tipo sumergible monofásico s 22Ovolts. para
manejar agua limpias en pozo profundo a temperatura ambiente para un gasto de 3LPS, con una carga dinámica
tata! de 280m, longijud de columna: 180mt, acoplado a motor eléctrico reembobinable de 20HP a 220 volts. El cual
representa un 158% de . incremento.
• 101002.- E cavación a mano para zanjas en material tipo 111, en seco. 2 ... - Hasta 2.00m. de profundidad. El cual
representa . un 39% de . increme~to.
• 2050-00.- In talación de tubería de polietileno de alta densidad para agua potable, Incluye: mano de obra, eqUipo
de termofusió para su correcta instalación, pruebas y mano de obra especializada de: 9.- de 100mm. (4") de 111. El
cual re resenta • un 164% de incremento.

\ l

• 8005 AZ.- S ministro de tuberfa para agua potable de polietileno de alta densidad (tipo EXTRU-PAK, RD-3), según
precios de list : 09.- de 100mm. (4") de 111. El cual representa un 83% de incremento.
• SIC 02.- Equ po para la remoción de fierro y manganeso. El cual representa un 129% de incremento.
• 4030-00c-Dl - Fabricación y colado de concreto vibrado y curado de 0.00 a 3.60 m de altura de fc=200kglcm2. El
cual. representa un 19% de incremento
Por lo anteri t, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el cho financiero de los proyectos OP0150 con un monto de $2'728,211.08 y OP0151 con un monto de
$1'469,036.74 los cuales se integraron en un solo procedimiento de contratación aplicado, con el catálogo de
conceptos lic' ado por un importe total de $4'197,247.82, lo que permitió la adjudicación de la obra con un
presupuesto $3'744,546.36, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, s parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $3'493,582.63, por lo que se
observa un im orte de $250,963.73 pagados por costo elevado al ejecutar la obra.
De lo anterior or tratarse de una obra ejecutada bajo un solo contrato-que incluye los proyectos OP150 y OP151 Y
de no contar con un presupuesto por proyecto que permña identificar que conceptos y volúmenes de obra
corresponden al gasto de la OP150 se considera un monto total observado, a este proyecto de $87,837.31 que
representa el 35% del total ya que el monto de la inversión ejercida del proyecto fue de $1'310,537.00, lo Que
representa en igual proporción respecto al monto total ejercido del contrato por $3'744,391.45.

Monto pendl nte de solventar: $23,489.46

La Contralorl Inlema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabiJid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oñcío CM/535/2012 de lecha 3 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa Que dentro del Proc.
Ad . CM/021/ADM/10-1212011. instruida en contra del C. Ing. Armando Morales Ovando, se
det rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCbNCLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcjtoria.

s del Procedimiento Resarcitorlo:

7/0212012 se envió memorándum 109 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
ntación a fin de ser valorada.

El 2 103112 se envió memorándum 314 a DATEPIP remitiendo documentación solventatoria a fin de ser
val da.

Ell 06112 DATEPIP da contestación a los memorándum 109 y 314 adjuntando tarjetas informativas de
lec as 15112111 y 11/06/12 donde consideran las observaciones como solventadas.

8106/12 se emijió ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron
ntadas. ASUNrl1gJNCLUIDO.
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Proyecto OP 154.- Ampliación del sistema de agua potable, ubicado en el EJ. La Cumbre, ejecutada por contrato
bajo la modal" ad de inversión de Pueblos Indlgenas 2010.
1).- oe acuer o con el análisis Cómparativo de precios unitarios realizado por este 6rgano Técnico con respecto al
presupuesto se de la obra correspondiente a licitación pública nacional del proyecto con clave programática K3062
ampliaci6n de sistema de agua potable en el ejido la cumbre del municipio de Tacotalpa con recursos autorizados
según base d concurso con oficio DTABl128110, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los
trabajos licita os con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y
apertura de I propuesta a raz6n del 27.54% por un importe de $998.757.07 (novecientos noventa y ocho mi
setecientos Coi enta y siete pesos 07/100 MN.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en
cuanto a pre . . A continuaci6n se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
• Compactad con material producto de banco. (Arena) en capas de 2Ocm. El cual representa un 11% de incremento.
• 2050-00.- I stalación de tubería de polietileno de alta densidad para agua potable, incluye: mano de obra, equipo
de termofusi6 para su correcta instalaci6n, pruebas y mano de obra especializada de: 9.- de 1OOmm. (4j de •. El
cual represen un 151% de ¡ncrement!\;
• E-bomba-D1 Suministro, instalación ruebas de ui de bombeo' su ible monofásico s 22Ovolts ra
manejar aguas limpias en pozo profundo ~mperatul¡¡ ambie'nte para un gasto dé 3LPS, con una carga dinárnlca
\vial de 280 . longitud de columna: 180mt, acoplado a motor eléctrico reembobinable de 20HP a 220 volts. El cual
representa u 165% de incremento. •
• 8005 A2.- S ministro de tuberla para agua potable de polietileno de alta densidad (tipo EXTRU-PAK, RD-3), según
precios de lis : 09.- de 100mm. (4") de 0. El cual representa un 63% de incremento.
Por lo anteri r, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el echo financiero de los proyectos OP0154 de $2'357,353.38 y OP0155 de $1'269,344.12 los cuales s.
integraron en un solo procedimiento de contratación por un importe total de $3'626.697.50, permitió la lIdjudicaci6n
de la obra co un presupuesto de $3'109,978.34, sin embargo, con base al análisis elaborado por el6rgano Superior
de Fiscalizaci n del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'627,940.43, por
lo que se observa un importe de $482,037.91 pagados por costo elevado al ejecutar la obra.
oe lo anterior por tratarse de una obra ejecutada bajo un solo contrato que irft:luye los proyectos OP0154 Y OP0155 y
de no conta con un presupuesto por proyecto que permita identificar que conceptos y volúmenes de obra
corresponden al gasto de la OPOl54 se considera un monto total observado, a este proyecto de $294,139.53 que
representa el 61.02% del total ya que el monto de la inversión ejercida del proyecto fue de $1'703,699.87 Jo que
representa e igual proporción respecto al monto total ejercido del contrato por $2'792,192.29.

Monto pendi nte de solventar: $22,106.61

La Contralori I Inlerna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid o administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. _
Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CM153512012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Ad . CMI021IADMI10-1212011. Instruido en contra del C. In9: Armando Morales Ovando, se
det rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASU,NTO,C.ONCLilJíOO' .

El 6rgano S perlar de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efeel s del Procedimiento Resarcltorlo:

oficio CM/163/2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envla copia del oficio
DO TSM/006612012, suscrito por el C. Ing. Luciano Vadillo Moltinedo, Director de Obras. Ordenamientos
Ter itoriales y Servicios Municipales, donde anexa, Análisis de precios unitario del equipo de bombeo
rela ivo al anexo 3 punto 5.6,7 y 6 de los proyectos siguientes: OP0150 y OP151.- Construcción del
sist ma de agua potable, ubicado en Ej, Noypac, ejecutado por contrato bajo la modalidad de inversi6n del
fa o para la infraestructura social del Estado; y OP154 Y OP155.- Ampliación del Sistema de agua
pot ble, ubicado en ejido la cumbre, ejecutado por contrato bajo la modalidad de inversión social del
Est do, respectivamente.

El 7/0212012 se envió memorándum 109 a DATEPIP remitiendo documentación complemantaria de
so ntación a fin de ser valorada. El 26103112 se envi6 memorándum 314 a DATEPIP remitiendo
doc mentación solventatoria a fin de ser valorada.

EI1 /06112 DATEPIP da contestación a los memorándum 109 y 314 adjuntando tarjetas informativas de
fec as 15112/11 y 11/06112 donde consideran las observaciones como solventadas.

8/06112 se emitió ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron
ntadas. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP 155.- Ampliación del sistema de agua potable, ubicado en el Ej. La Cumbre, ejecutada por contrato
bajo la modali ad de inversión del Fondo para la Infraestructura Social del Estado.
1).- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este 6rgano Técnico con respecto al
presupuesto se de la obra correspondiente a licitaci6n pública nacional del proyecto con clave programática K3062
ampliación de sistema de agua potable en el ejido la cumbre del municipio de Tacotalpa con recursos autorizados
según base d concurso con oficio DTABl128/10, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los
trabajos licita os con relación a los precios de mercado de la construcci6n vigentes a la fecha de la presentación y
apertura de l. propuesta a razón del 27.54% por un importe de $998,757.07 (novecientos noventa y ocho mi
setecientos CI cuenta y siete pesos 07/100 MN). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en
cuanto a pred . A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
• Com actado con material roducto de banco. Arena en ca as de 20cm. El cual re resenta un 11% de incremento.



20 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

• 2050-00.- In¡talaCión de tuberia de polietileno de atta densidad para agl;a-potatí~ incluye manOde- obra, equipo
de termofusió para su correcta instalación, pruebas y mano de obra especializada de: 9- de 100mm (4") de 0. El
cual represent un 151 % de incremenlo.
• E-bomba-01. Suministro, instalación y pruebas de equipo de bombeo tipo sumergible monofásico s 220volts, para
manejar agua limpias en pozo profundo a temperatura ambiente para un gasto de 3LPS, con una carga dinámica
total de 280m longitud de columna: 180mt, acoplado a motor eléctrico reernbobinable de 20HP a 220 volts El cual
representa un 165% de incremento.
·8005 A2.- S ministro de tubería para agua potable de potietileno de al!a densidad (tipo EXTRU·PAK, RD-3), según
precios de list : 09.- de 100mm. (4") de e. El cual representa un 63% de Incremento.
Por lo anteri r, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el t cho financiero de los proyectos OP0154 de $2'357,353.38 y OP0155 de $1'269,344.12 los cuales se
integraron en n solo procedimiento de contratación por un importe total de $3'626,697.50, permitió la adjudicación
de la obra con un presupuesto de $3'109,978.34, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior
de Fiscalizaci n del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'627,940.43, por
lo que se observa un importe de $482,037.91 pagados por costo elevado al ejecutar la obra.
De lo anterior ortratarse de una obra ejecutada bajo un solo contrato que incluye los proyectos OP0154 y OP0155 y
de no contar con un presupuesto por proyecto que permita identificar que conceptos y volúmenes de obra
corresponden al gasto de la OP0155 se considera un monto total observado, a este proyecto de $187,898.38 que
representa el 38.98% del total ya que el monto de la inversión ejercida del proyecto fue de $1'088,492.42, lo que
representa en igual proporción respecto al monto total ejercido del contrato por $2'792,192.29

Monto pendí nte de solventar: $14,121.86

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de, Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/53512012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contralor Munícrpal informa que dentro del Proc.
Adr . CMI021IADMI10-1212011, Instruido en contra del C. Ing. Armando Morales Ovando, se
det rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCl-UlbO.

El Órgano S penor de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcltorla.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

El (710212012 se envió memorándum 109 a DATEPIP remitiendo documentación cornplernentaria de
solv ntación a fin de ser valorada.

• El 4;/03112 se envió rnernorándurn 314 a DATEPIP remitiendo docurnentación solventatoria a fin de se: I
valcrada.

• El 13/06/12 DATEPIP da contestación a los memorándum 10') y 314 adjuntando tarjetas informativas de
fec! as 15/12111 y 11/06/12 donde consideran las observaciones como solventadas

• El 8/06/12 se emitió ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron
solventadas. ASUNTO CONCl-UIDO.

Proyecto OP 130.- Pavimentación asfáltica del tramo Santa Rosa - Pochítocal 1" (La Palma), ubicado en la R/a.
Pochilocal 1" sección, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión del Ramo 33 Fondo 1112010.
1).- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este 6rgano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a azón del 19.37% por un importe de $484,259.35 (cuatrocientos ochenta y cuatro mil doscientos
cincuenta y neve pesos 35/100 MN.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a
precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos
• 2.01.- Adqul ición de grava de 1 1/2" a finos para sub-base incluye acarreo del banco la gloria hasta el lugar de la
obra. El cual representa un 35% de incremento.
• 3.01.- Aplic ción de riego de impregnación a razón de 1.51ts/m2 en base hidráulica con emulsión asfáltica de
rompimiento edio (RM2K), considerar acarreo de planta Villa hermosa al lugar de la obra. El cual representa un 21%
de increment

, • 3.0~.-Poreo cO,n mezcla pobre, incluye elaboración de la mezcla a raZón de SOlts/m3 con emulsión astaltlc3d¡; 1
rompimiento edio. El cual representa un 23% de incremento. '
·3.04.- Mezcla asfáltica elaborada en planta a razón de 140lVm3 con ern.rtsión superestable o de rornpirrueuto lento
RL-2K Incluye carreos locales de la arena y acarreo de la emulsión de la planta en Villahemnosa. El cual representa
un 22% de inc ernento.
·3.06.- Riego e liga para carpeta a razón de 1.2Its/m2 con emulsión asfáltica de rompimiento rápido (RR2K) por
unidad de obr terminada considerar acarreo de la planta en Villaherrnosa 31 lugar de la obra El cual repres erua un
26% de incre ento.
• 3.07.- Riego de liga para sello a razón de 13lts/m2 con emulsión as.áttica de rompimiento rápido (RR2K), por
Unidad de obr terminada considerar acarreo de la planta en Villahermosa 31 lugar de ta obra El cual representa un
26% de incre ento.
Por lo anteri r, se determina c¡ue el presupuesto base elaborado cerno soporte para solicitar los recursos y
establecer el echo financiero de los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al
catálogo de e nceptos licitados con un importe total de $2'500,000.00, permitió :3 adjudicación de la obra con un
presupuesto d $2'488,498.02, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalizac.ón
del Estado,. I parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'015,740.65, por lo que se
observa un im orte de $472,757.37 pagados por costo elevado al ejecutar la obra

Monto pendl nte de solventar: $121,033.88
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La contraloriatntema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid admimstrativa de Servidores Públicos y en s u caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMJ53512012 de fecha 3 de julio de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Ad CM/021/ADMI10-1212011, instruido en contra del C. In9. Armando Morales Ovando, se
det inó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASU!'ITÓCO/'lCLUIOO.

El 6rgano S erior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

~ara lós efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Cón oficio CM/l099/2011 de fecha 7 de octubre de 2011, el Contralor Municipal informa que envla
solv ntaciones del Proyecto OP0130 anexando: 1.- Análisis de precios unitarios de los conceptos
obs rvados, 2.- Copia de la cotización de materiales asfalticos de la empresa escudero industrial SAo DE
c.v 3.- Copia de la cotización de acarreo de mezcla de la unión de volteos de Tacotalpa, 4.- Copia de la
cof ación de renta de equipos de la empresa Grupo Ymsa SAo DE C.V .• 5.- Copia de la cotización de
aca eo de emulsión de la empresa fletes y construcciones San José SAo DE C.v.

Se nvia memorándum no. 1133, de fecha 25 de octubre de 2011. a la Dirección de Auditoría Técnica a
Pro ectos de Inversión Pública. a fin de que valora las documentales en relación a las obras OP0049.
OP 130 y OP0220. Con memorándum no. 856 de fecha 19 de diciembre de 2011, la DATEPIP, InfOrma
que a documentación remitida no mOdifica la situación de las observaciones determinadas.

/0212012 se envió memorándum 1'09 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
ntación a fin de ser valorada .

. El 2 /03112 se envió memorándum 314 a DATEPIP remitiendo documentación solventatoria a fin de-ser
valo ada.

06112 DATEPIP da contestación a los memorándum 109 y 314 adjuntando tarjetas informativas de
s 15/12111 Y 11/06112 donde consideran las observaciones como solventadas.

El 8/06/12 se emitió ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO en virtud de que las observaciones fueron
solv ntadas. ASUNTO CONCLUIDO,
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Co fecha 20/08/2010, nos notifican acuerdo exp. 357/2009-5-4, "HA CAUSADO EJECUTORIA, la
sen encia de fecha 261Ene12010.

Co fecha 01/09/2010, nos notifican acuerdo exp. 357/2009-S-4 "Ordenando el archivo del presente Juicio
con encioso administrativo, como asunto total y legalmente concluido"

El INov/2010 notifican a la DAJ oficio de finanzas SAFISU1075/2010 del 29/10/2010, donde informa:
"Ti e acta circunstanciada interpuso juicio de inconformidad, asimismo informa que fue notificado el 19 de
oct bre del 2009".

fecha 13 de octubre del 2010 notifican acuerdo de fecha 06 de octubre mediante el cual se admiten
ruebas de la parte actora, el OS FE y H. Ayunwniento y se señalan las DIEZ HORAS DEL DíA 17 DE
IEMBRE para que tenga verificativo la AUDIENClA FINAL.

fecha 05 de Julio de 2010 se dio cumplimiento a la Resolución de plena la cual ordenó reponer el
dimiento, PENDIENTE RESOLVER DE NUEVO. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Re uelto con fecha 26 de abril de 2011 mediante número de oficio HCE/OSFElDAJ/1079/2011.

Co fecha 21 de febrero de 201, el SAF informa que el C. Sebastián Deyá Becerril presentó con fecha 28
de ctubre- de 2011 escrito mediante el cual promueve recurso de oposición en contra de mandamiento de
eje '60 de fecha 12 de septiembre de 2011, en tal consecuencia dicho contribuyente tiene suspendido el
pr dimiento administrativo de ejecución. EST'1IDQActO:AL:'Ii'Gl'i.tnENrE.
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ANEXO E

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

SEGUlMIENTQ DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
I 2004.

I
OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

Observación:

OP 90.- Material de obra en exceso tales como Diesel y Gasolina ($39,839.36.

op 28.- Materiales y mano de obra en exceso así como materiales requeridos y no reflejados en el gasto
de I obra tales como grava y acarreos de grava y cemento ($30,584.69).

op 46.- Material y mano de obra en exceso asi como materiales requeridos y no reflejados en el gasto de
la o ra tales como grava, arena, diesel, acarreos de arena, grava, cemento y arenilla ($60,483.88).

op 42.- Malerial y mano de obra en exceso, asi como materiales requeridos y no reflejados en el gasto de
la o ra tales como arena, díesel, fletes de arena y grava, oficial albal\il y obrero ($26,582.52). (Ejercicio
200 )

Se inicia HCE

f
OSFEIUAJIPFRRlD2412007.TACOTALPA, por un monto de $157,490.45, iniciado en contra del'

o C. J rge Luis Iza Ramirez (Presidente Municipal)
C. J sé A Torres Muñoz (Director de Obras, Asentamientos y Servicios MUnicipales)

Para los efect s del Procedírnlento Resarcitorio:

Se r solvió mediante Pliego Definitivo con número de oficio HCE/OSFEIUAJ/949/2008 de fecha 26 de Abril
de 008, encontrándose únicamente responsabilidad resarcitoria al C. José Luis Iza Ramirez en su
ca r er de Ex Presidente Municipal, por las siguientes cantidades, en cuanto al proyecto OP190
$41 51.00, OP228 $32,206.00, OP246 $63,690.00, OP242 $27,991.00 cantidades ya actualizadas, en

de que al e, Jesé Alfredo Torres Mul\oz, ya se le habia sancionado mediante el expediente
nistrativo CM102l2005. Con fecha 17 de julio de 2008, se notifica a finanzas mediante oficio

HC OSFEJUAJ1202412008.

con1fecha. 241Julio12008, nos notifican Recurso de Reconsideración RR009/2008 promovido por Jorge Luis
Iza ~amirez. El 30 de enero de 2009, se dicta resolución dejando firme el oficio HCE/OSFElUAJ/949/2008.

con
l

fecha 02lMarzol2009, nos notifican Ju!cio de Amparo 248/09 interpuesto por el C. Jorge Luis Iza
Ra irez, con fecha 181Marzo12009, nos notifican resolución.- la cual concede al Quejoso la suspensión
defi itiva de los actos reclamados. En fecha 13/AbriV2009, somos notificados <lel sobreseimiento del juicio
de rantias promovido por el C. Jorge Luis Iza Ramirez.

En echa 061Julio12009, nos notifican Recurso de Revisión (Toca 53412009-II-H) interpuesto por el C.
Jor e Luis Iza Ramirez en contra de la sentencia antes referida. El 05/Nov/2009, nos notifican acuerdo de
fech 30 de octubre oc 200':~, que resuelve la Toca en comento.- dejando firme la sentencia sujeta a
revi Ión.

Con fecha 11 de febrero de 2010, mediante oñcío HCElOSFElDAJI341/2010 se envía oficio a finanzas en
seg Imiento al 2024/2006.

Con fecha 02lMarzo/2009, nos notifican Juicio de Amparo 248/09 interpuesto por el C. Jorge Luis Iza
Ra irez, con fecha 16/Marzo/2009, nos notifican resolución.- la cual concede al Quejoso la suspensión
defi itiva de los actos reclamados. En fecha 131AbriV2009, somos notificados del sobreseimiento del juicio
de g rantías promovido por el C. Jorge Luis Iza Ramírez. En fecha 05/Julio/2009, nos notifican Recurso de
Rev ión (Toca 534/2009-II-H) interpuesto por el C. Jorge Luis Iza Ramírez en contra de la sentencia antes
refe da. El 06/Nov/2009, nos notifican acuerdo de fecha 30 de octubre de 2009, que resuelve la Toca en
com nto, dejando firme la sentencia sujeta a revisión.

El 1 lfebrerol2010, mediante oficio HCElOSFElDAJI341/2010 se envía oficio a finanzas en seguimiento al
202 /2008 .

EI2 ljunio/2010, mediante oficio HCElOSFElDAJ/1708/2010 del 16/Junio/2010 se envia oficio a finanzas
en s guimiento al 2024/2006.

Con fecha 25/Junl2010, nos notifican oficio de finanzas SAF/SI/597/2010 del 24/Junl2010 .. ~. ,
----c~o ~ unica el status que guardan los expedie ites por concepto De sanciones resarcitorias a las hacienoas 1

púb icas municipales, informando: "Se ernbar jo un predio y un vehiculo con fecha 03/05/2010".

Co fecha 28 de Junio de 2010, se notiñco a la DAJ, oficio de finanzas SAFIS1/600/2010 del 24/Junl2010 I
en ontestación a nuestro similar HCE/OSFElDAJI1706l2010 donde informa "El e Jorge Luis Iza Ramirez
tien embargado un ve.hiculo y un predio con fecha 03105/2010".

El 4/Nov/10 la SAF envia oficio No. SAF/SI/10T5/2010, informando que se encuentra notificado el
03/ 5/2010. E51'ADOACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su crior de Fiscalización del [stado informa:
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Cor oficio 19 de enero de 2012 se recibió oficio de la SAF por medio del cual informan lo mismo oi.e (-1 I
pas do, indicando que hubo embargo de fecha 3 de mayo de 2010 1 vehiculo y el 26 de julio se ,
los ienes, resultando la notificación del acuerdo de extracción de bienes. y un acta circunstancra " I
que consta la no entrega de bienes, debido a que se notificó a persona distinta al deudor ES1ADOI
ACUJl:tr PENDIENTE.

I--t----t-----------------~ ---------

Observación I
OP 45.- Suministro y colocación de piezas en subestación eléctrica ($34,805.29).

OP 25,- Suministro y colocación de arena de granos limpios en filtros y suministro y colocación de
antracita 18 m3. ($123,078.41).

Se inicia HCE OSFElUAJ/PFRRl025/2007-TACOTALPA, por un monto de $157,883.70, iniciado en contra del:

C. losé A. Torres Muñoz (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales)
C.• orge Luis Iza Ramirez (Presidente Municipal)

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Se esolvió mediante Pliego Definitivo con número de oficio HCElOSFElUAJ/9!;1/2008 de fecha OS de
Ma o ce 200B, encontrándose únicamente responsabilidad resarcitoria al C. José Luis Iza Ramirez en
su arácter de Ex Presidente Municipal, $166,567.30 cantidad ya actualizada, en razón de que al C. José
Alfr do Torres Muñoz, ya se le habia sancionado mediante el expediente administrativo CM/02/2005.

Ca fecha 17 de julio de 200B, se notificó a finanzas oficio HCElOSFE/UAJ/2025/200B de fecha 14 de
Juli del 200B. El 11 de febrero de 2010, se envió oficio a finanzas número HCE/OSFEIDAJ/34212010 de
fect a OB/febrero/201Oen seguimiento al anterior.

EI2 IJunl2010, se notificó a finanzas oficio HCE/OSFE/DAJ/170B/2010 de/16/Juni2010, en seguimiento al
202 12008.

Cor fecha 25/Juni2010, nos notifican oficio de finanzas SAF/S1/597/2010 del 24/Juni2010, donde
COIl unica el status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las haciendas
púb icas municipales, informando: "Tiene embargado un vehículo 3/05/2010" (sin especificar a quien).

Cor fecha 28 de Junio de 2010, se notifico a la DAJ, oficio de finanzas SAF/SI/600/2010 del 24/Junl2010
en ontestación a nuestro similar HCE/OSFE/DAJ/1708/2010 donde informa: "El C. Jorge Luis Iza Ramirez
tien embargado un vehiculo con fecha 03/05/2010".

• El 04lNov/10 la SAF envia oficio No, SAF/S1/1075/2010, informando que se tiene embargado u'
vehfculo 3/05/2010. ESTAOO:~cTUAL; PENDIENTE.

El 6rgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Con oficio 19 de enero de 2012 se recibió oficio de la SAF por medio del cual informan lo n;'oillO que el
pas do informa, indicando que hubo embargo de fecha 3 de mayo de 2010. se embargaron 2 vehiculos y
el d 26 de julio se solicitaron los bienes, resultando la notificación del acuerdo de extracción de bienes, y
un cta circunstanciada en la que consta la no entrega de bienes, debido a que se notificó a persona
disti ta al deudor. ESTADO.ACrUAL:PENDIENTE.

I
I
1

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2003
En relación a lo señalado en el Considerando Décimo Segundo del Decreto 135 de fecha 27 de Diciembre de 2'J08,
mediante el ual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2007 del municipio de Tacotalpa, Tabasco. en
relación a lo el\alado en el considerando DÉCIMO PRIMERO, del Decreto No. 032 de fecha 19: de Diciembre de
2007 •.median e el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del municipio de Tacotalpa: en
segiJimiento proyectos de Inversión OP045, ÓP325 y OP452 en Obra Pública. excluidos de calificación del
ejercicio lis al 2003. «Relacionados al Decreto N' 025 Que en su articulo único cuarto párrafo en donde se
instruye a d seguimiento a las observaciones pendientes de solventar manifestadas de la cuenta pública del
ejercicio fis al 2003 y a lo estipulado en el Decreto 217 de fecha 20 de diciembre de 2006 por diversas
irregularidade fisicas y al gasto ejercido de los proyectos OP045, OP325 y OP452, hasta por un monto de
$624,841.12 mo sanción impuesta al Director de Obras Públicas.

Mediante Ofi o No. HCE/OSFElUAJ/1B40/2008 de fecha 27 de junio del 2008, el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, e seguimiento al segundo párrafo del articulo ÚNICO del Decreto 032, publicado en el Periódico Oficial
del Estado S plemento 6812 D, de fecha 19 de Diciembre de 2007, que contiene la calificación de la Cuenta Pública
del MuniciPi~de Tacotalpa, Tabasco, correspondiente al ejercicio de 01 de enero al 31 de diciembre 2006, se
requirió info ación de la Averiguación Previa No. 24212006 por irregularidades en el gasto ejercido de los
proyectos OP 45, OP325 Y OP452.

El '. Ayuntamiento notificó al Órgano Superior de Fiscalización e1elEstado la Averiguación Previa N'
24 2006 en contra del Director de Obras Públicas, por los proyectos antes señalados, la cual continúa en
pro so.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

fecha 29 de junio de 2012, el Contralor Municipal requiere al C. Lic. Miguel Ángel de la Cruz Paz,
En rgado de la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal. que solicite al Ministerio Público de Tacotalpa,
Tab seo, el estado que guarda la Averiguación Previa no. ,42/006 en contra del Director de Obras
Pú leas. ES;r AOtl"Aq;ruA).:{ PENDIENTE.
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OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2002
En relación a lo señalado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO del Decreto 135 de fecha 27 de Diciembre de
2008, median el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio FíScal2007 del municipio de Tacotalpa. Tabasco. en
relación a lo señalado en el considerando DÉCIMO, del Decreto No. 032 de fecha 19 de Diciembre de 2007,
mediante el c al se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del municipio de T acotalpa, En seguimiento a
proyectos de versión OP190, OP228, 0P246 Y OP242 en Obra Pública, excluidos de calificación del ejercicio fiscal
2002. Relacio ado al Decreto N. 275 que en su 'artlculo único tercer párrafo en donde se instruye a dar seguimiento
a las observ iones pendientes de solventar manifestadas de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2002 y a /o
estipulado en I Decreto 217 de fecha 20 de diciembre de 2006, por diversas irregularidades en el gasto ejercido, de
los proyeclos, OP190. OP228. OP246 Y OP242; hasta por un monto total de $157,490.45, aplicada como sanción
económica al irector de Obras Públicas. El H. Ayuntamiento notificó al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado
la Averlguaci n Previa N°. 24212006 en contra del Director de Obras Públicas, la cual continúa en proceso.

Mediante Ofi o No. HCEJOSFEJUAJl1840/200a de fecha 27 de junio del200a, el6rgano Superior de Fiscalización
del Estado. e seguimiento al segundo párrafo del artIculo ÚNICO del Decreto 032, publicado en el Periódico Oficial
del Estado Su lemento 6812 O, de fecha 19 de Diciembre de 2007, que contiene la calificación de la Cuenta Pública
del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, correspondiente al ejercicio de 01 de enero al 31 de diciembre 2006, se
requirió info ación de la Averiguación Previa No. 24212006 por irregularidades en el gasto ejercido de los
proyectos OP 90, OP228. OP246 Y OP242 .

. Ayuntamiento notificó al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado la Averiguación Previa N°
006 en contra del Director de Obras Públicas, por los proyectos antes sellalados, la cual continúa en
so.

El 6rgano Su erior de Fiscalización del Estado in,forma:

Con fecha 29 de junio de 2012, el Contralor Municipal requiere al C. Lic. Miguel Angel de la Cruz Paz,
En rgado de la Dirección de Asuntos Jurldicos Municipal, que solicite al Ministerio Público de Tacotalpa.
Tab co, el estado que guarda la Averiguación Previa no. 2421006 en contra del Director de Obras
Púb icas. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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